I.E.S IZPISÚA BELMONTE                        PROYECTO EDUCATIVO


 CRITERIOS Y MEDIDAS PARA DAR RESPUESTA A LA DIVERSIDAD DEL ALUMNADO, LA ORIENTACIÓN Y LA TUTORÍA
Resolución de 29-07-2005, de la Dirección General de Igualdad y Calidad en la Educación, por la que se dictan instrucciones para la elaboración de los planes de orientación de centro y de zona en los centros sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

Orden de 25-05-2006, de la Consejería de Educación y Ciencia, por la que se dictan instrucciones que regulan la organización y funcionamiento de los institutos de educación secundaria en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.
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0. JUSTIFICACIÓN DEL PLAN EN EL MARCO DEL PROYECTO EDUCATIVO.

El fin último de las leyes educativas es mejorar la calidad de la enseñanza y uno de los factores que van a influir en esa mejora es la ORIENTACIÓN.

El Plan de Orientación y Atención a la Diversidad es un instrumento de planificación, desarrollo y evaluación de la acción tutorial, la intervención psicopedagógica, el asesoramiento a los distintos miembros de la comunidad educativa y la coordinación con otros centros e instituciones.

El equipo directivo incorpora a la programación general anual, los objetivos y actuaciones concretas para cada curso escolar.

El Plan de Orientación y Atención a la Diversidad es elaborado por el Departamento de Orientación, con la colaboración de los tutores y bajo la coordinación de la jefatura de estudios, siguiendo los criterios de la Comisión de Coordinación Pedagógica.

Nuestro P.O.A.D. integra sus objetivos y contenidos teniendo en cuenta:

· Nuestro PEC ,  PROA y Memoria Final del Centro.

· D. 138/2002, de 8 de octubre, que ordena la respuesta educativa a la diversidad del alumnado.

· D. 43/2005, de 26 de abril, por el que se regula la orientación educativa y profesional.
· Y en definitiva las características de nuestro alumnado.
En nuestro IES por su ubicación (límite a una zona muy desfavorecida de Hellín: El Calvario y el Bronx) recibe una proporción significativa de jóvenes pertenecientes a entornos socioculturales y económicos de clara desventaja: ALUMNOS CON NECESIDADES DE COMPENSACIÓN EDUCATIVA (ANCES) gitanos, familias desestructuradas...Además paulatinamente va aumentando el número de alumnos extranjeros (fundamentalmente con conocimiento del castellano, pero con unos niveles muy bajos en cuanto a conocimientos y competencias básicas). El número de alumnado con desconocimiento del castellano es muy poco significativo por ahora.

En condiciones normales, cuando el número de alumnos que requieren una atención ordinaria es limitado o cuando las necesidades de estos alumnos se mueven dentro de ciertos márgenes, con los recursos normales de un centro es suficiente. Por el contrario, como es nuestro caso, cuando las necesidades son de mayor intensidad y cuando el número de alumnos que requieren de atención diferente de la ordinaria es elevado, los recursos se hacen insuficientes.

Somos un centro con unos índices de fracaso escolar importantes y con un número de alumnos absentistas y/o que abandonan prematuramente el centro que debemos ir corrigiendo.

A todo lo anterior somos también un centro que escolariza ALUMNOS CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES (ACNES), fundamentalmente asociadas a discapacidad psíquica y motora. 

Nuestro PLAN DE ORIENTACIÓN Y ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD tiene en cuenta toda esta idiosincrasia para responder a las PRIORIDADES ESTABLECIDAS EN NUESTRO PROYECTO EDUCATIVO, y en especial a las necesidades de mejorar los índices de éxito escolar ,  crear expectativas de éxito alcanzables que motiven a parte de nuestro alumnado a seguir en el centro y a esforzarse en el estudio.

1. OBJETIVOS DEL PLAN.

· RESPECTO A LA ACCIÓN Tutorial.

	· Conocer las características de los alumno tutelados, tanto personal como grupalmente,  ajustando la respuesta educativa a las necesidades individuales de cada uno. Favorecer la madurez personal, los valores y la progresiva toma de decisiones de forma reflexiva y coherente.

· Fomentar la relación, colaboración y comunicación familia-centro.

· Coordinar la actividad tutorial de los profesores y establecer las relaciones necesarias con  servicios externos en los casos necesarios.




· RESPECTO Al programa de apoyo al plan de atención a la diversidad.

	· Realizar la evaluación psicopedagógica del ACNEE y ajustar la respuesta educativa a sus características personales.

· Prevenir las dificultades de aprendizaje, no sólo asistirlas cuando han llegado ha producirse, anticipándose a ellas y evitando, en lo posible fenómenos indeseables como absentismo, abandono, fracaso e inadaptación escolar.

· Contribuir al desarrollo de capacidades generales y  competencias básicas. Todo esto favoreciendo al máximo el currículo inclusivo, las medidas ordinarias de atención a la diversidad y el aprendizaje cooperativo en colaboración con los distintos departamentos didácticos.



· RESPECTO Al programa de asesoramiento a la orientación educativa  profesional.

	· Favorecer en el alumnado el autoconocimiento (aptitudes, motivación, intereses, personalidad), el conocimiento del S.E. y Mundo Laboral ( fomentando las posibilidades en relación a su entorno) y propiciar en el alumno el contacto con dichas posibilidades.

· Establecer comunicación y orientación educativa y profesional a las familias.

· Asesorar y apoyar esta importante función de los tutores.


· RESPECTO Al programa de asesoramiento al profesorado y al equipo directivo en el desarrollo del proceso de enseñanza aprendizaje, la convivencia, la organización, la participación,  las relac. con el entorno y la evaluación.

	· Asesorar al profesorado y al E.D.en aquello que demanden según las necesidades en torno al proceso de enseñanza-aprendizaje, convivencia, organización, participación, relaciones con el entorno y evaluación. 


· RESPECTO Al programa de colaboración al centro en el desarrollo de proyectos de innovación, investigación y formación. 

	· Colaborar en el PROA, en la innovación, investigación y formación.




· RESPECTO Al programa de coordinación con el resto de estructuras de orientación, centros docentes y otros servicios e instituciones, de acuerdo con lo establecido en el Plan de Orientación de Zona.

	· Coordinación con el resto de estructuras de orientación, centros docentes y otros servicios e instituciones.


2. CRITERIOS GENERALES QUE GUIAN LA RESPUESTA A LA DIVERSIDAD.

El desarrollo de las medidas de atención a la diversidad seguirán los principios de inclusividad  de los ACNEES y ANCES dentro de sus grupos de referencia, organizando los grupos siempre desde la heterogeneidad. 

Corresponde a todo el profesorado poner en marcha las distintas actuaciones necesarias para atender a la diversidad, fomentando progresivamente una metodología basada en el aprendizaje cooperativo, desde los distintos departamentos didácticos y desde la interdisciplinariedad.

Igualmente se fomentará el uso de las nuevas tecnologías y de nuestro Plan de Lectura.

Jefatura de estudios, en colaboración con el D. De Orientación, organizará la respuesta para cada etapa.

La intervención especializada sólo se llevará a cabo cuando, una vez agotadas las fórmulas más normalizadas y previa evaluación psicopedagógica, se determine que el alumno precisa  una respuesta más específica.

3. CONTENIDOS: ACTUACIONES, PROCEDIMIENTOS Y RESPONSABLES

· la acción tutorial.

programas a desarrollar con el alumnado y las familias.

	PROGRAMA DE APRENDER A APRENDER Y A PENSAR.
	estos programas se desarrollarán e irán anexando al Plan de Orientación y Atención a la diversidad del centro.

	APRENDER A ELEGIR Y A TOMAR DECISIONES.
	

	APRENDER A CONVIVIR Y A SER PERSONA.
	

	APRENDER A EMPRENDER. 
	

	APRENDER A CONSTRUIR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES
	

	ACTUACIONES
	PROCEDIMIENTOS
	RESPONSABLES

	Revisión, seguimiento y desarrollo del P.A.T
	Análisis de necesidades.
	Orientadora, Educador/a Social y tutores.

	Actividades con el grupo de alumnos (se detallan a groso modo en la siguiente página).
	Metodología participativa, haciendo uso de nuevas tecnologías, dinámicas de grupo y fomento de la lectura.
	Tutores, excepcionalmente orientadora, educadora social. o monitores. Se recomienda en todo caso la presencia del tutor.

	Actividades con tutores / junta de profesores.

	Reuniones semanales para ir organizando las diferentes sesiones de tutorías y analizar la situación de sus grupos respectivos (absentismo, convivencia...).
	Orientadora, Educador/a Social y Tutores.

	
	Reuniones para  las sesiones de evaluación inicial, 1ª, 2ª ,  FINAL y FINAL EXTRAORDINARIA/más reuniones mensuales de seguimiento. En dichas sesiones se realizará un análisis del progreso del grupo en general y de cada alumno en particular,  proponiendo los ajustes que se consideren necesarios.
	Junta de profesores. Coordinador tutor.

Jefatura de estudios y orientadora.

	Actividades con padres.
	Reuniones por curso, al menos una o dos.
	E.D., orientadora, E.S. y tutores.

	
	Entrevistas individuales, una por trimestre y alumno.
	Tutor.

	
	ESCUELA DE PADRES
	E. Social , orientadora y director


TUTORIAS 1ER TRIMESTRE





	1º E.S.O.
	2º E.S.O.
	3º E.S.O.
	4º E.S.O.
	1º BACHILL.
	2º BACHILL.

	JORNADAS DE ACOGIDA
	JORNADAS DE ACOGIDA
	JORNADAS DE ACOGIDA
	JORNADAS DE ACOGIDA
	JORNADAS DE ACOGIDA
	JORNADAS DE ACOGIDA

	CUESTIONARIOS
	EV.O

REUNIÓN PADRES
	EV.O

REUNIÓN PADRES
	EV.O

REUNIÓN PADRES
	REUNIÓN PADRES
	REUNIÓN PADRES

	EV.O

REUNIÓN PADRES
	
	
	
	
	

	Derechos y Deberes

Normas de clase
	Normas de clase


	Derechos y Deberes


	Normas de funcionamiento
	Normas de funcionamiento
	Normas de funcionamiento

	Elección Delegado
	Elección Delegado
	Elección Delegado
	Elección Delegado
	Elección Delegado
	Elección Delegado

	Técnicas de estudio.


	Técnicas de estudio.


	Técnicas de estudio.


	Técnicas de estudio.


	Técnicas de estudio.


	Técnicas de estudio.



	Taller Intercultural
	Taller Intercultural
	OAP AUTOCONOCIMIENTO
	OAP

AUTOCONOCIMIENTO
	OAP

AUTOCONOCIMIENTO
	OAP

AUTOCONOCIMIENTO

	Pre-evaluación


	Pre-evaluación


	Pre-evaluación


	Pre-evaluación


	Pre-evaluación


	Pre-evaluación



	Post-evaluación
	Post-evaluación
	Post-evaluación
	Post-evaluación
	Post-evaluación
	Post-evaluación


TUTORIAS 2º TRIMESTRE


	1º E.S.O.
	2º E.S.O.
	3º E.S.O.
	4º E.S.O.
	1º BACHILL.
	2º BACHILL.

	Taller Prevención de Drogas
	Taller Prevención Trastornos Alimentarios
	Taller Habilidades Sociales
	Taller Habilidades Sociales
	ORIENTA 
	ORIENTA

	Adolescencia
	Taller Educación Sexual
	Taller Educación Sexual
	OAP

CONOCIENDO OPCIONES
	OAP

CONOCIENDO OPCIONES
	OAP

CONOCIENDO OPCIONES

	Una clase con problemas
	PREVENCIÓN VIOLENCIA ESCOLAR
	OAP
	Visita al Justo Millán C.F.
	Taller de autoestima
	OAP

	Una día más
	
	
	Donación de órganos
	Taller de Comunicación
	Pre-post/evaluación

	Pre-post/evaluación
	Pre-post/evaluación
	Pre-post/evaluación
	Pre-post/evaluación
	Pre-post/evaluación
	


TUTORIAS 3ER TRIMESTRE


	1º E.S.O.
	2º E.S.O.
	3º E.S.O.
	4º E.S.O.
	1º BACHILL.
	2º BACHILL.

	OAP
	OAP
	OAP-ORIENTA
	OAP-ORIENTA
	OAP
	OAP

	Prevención violencia de género
	DEBATES TEMAS DE INTERÉS 
	DEBATES TEMAS DE INTERÉS
	Soldados. Orientación Laboral.
	DEBATES TEMAS DE INTERÉS
	OAP

	JUEGO

Conociendo Castilla la Mancha
	Video-forum
	Video-forum
	Prevención violencia y ciberpatología
	Video-forum
	OAP

	Pre-post/evaluación
	Pre-post/evaluación
	Pre-post/evaluación
	Pre-post/evaluación
	Pre-post/evaluación
	Pre-post/evaluación

	Evaluación PAT-POAP
	Evaluación PAT-POAP
	Evaluación PAT-POAP
	Evaluación PAT-POAP
	Evaluación PAT-POAP
	Evaluación PAT-POAP


· el programa de apoyo al plan de atención a la diversidad.

El DO colabora con el profesorado en la elaboración de propuestas relativas al conjunto de medidas de atención a la diversidad. Los acuerdos que se adopten en la CCP se elevan al Claustro de profesores para su aprobación y posterior incorporación a los elementos respectivos del Proyecto Educativo,  Programaciones y actividades de enseñanza-aprendizaje.

DISTINGUIMOS TRES TIPOS DE MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD:

	Medidas de carácter general: 

Dan respuesta a las diferencias de motivaciones, intereses, estilos de aprendizaje y relación.

· Orientación personal, escolar y profesional.

· Optatividad.

· Organización de contenidos en ámbitos.

· Metodología cooperativa, ayuda entre iguales.

· Adaptación del material al contexto y alumno.

· Trabajo cooperativo entre profesores. Participación de dos profesores en el mismo grupo.

· Permanencia de un año más en el curso, según normativa vigente.

· Programa de Absentismo.

· Programa de Convivencia

· Talleres de desarrollo personal

· Programa de prevención de dificultades de aprendizaje.
	Medidas de apoyo y refuerzo: 

Son aquellas que facilitan la atención individualizada en el proceso de enseñanza y aprendizaje sin modificar sustancialmente los objetivos propios del ciclo. 


	Medidas de carácter extraordinario: 

Dirigidas al ACNEE y ANCE con importantes dificultades de aprendizaje, que se manifiestan en un desajuste de más de un ciclo entre los objetivos  del currículo y la competencia del alumno. Para determinar la puesta en marcha de dichas medidas a un alumno concreto es preceptiva la evaluación psicopedagógica.

	
	MEDIDAS ESPECÍFICAS

	
	· Adaptaciones curriculares no significativas o Programas de Refuerzo. 

· Desdobles.

· Reducción de la ratio.

· Respuesta al alumnado que tiene materias suspensas.

· PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO.

· Tutorías individualizadas

· Taller técnicas de estudio


	· Adaptaciones Curriculares Significativas.

· Diversificación Curricular.


	MEDIDAS ORDINARIAS
	· 


	TIPO DE ALUMNO
	RESPUESTA EDUCATIVA
	PROCEDIMIENTO
	RESPONSABLE

	ALUMNO CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES (ACNEE):

· Discapacitado

· Sobredotación

· Trastornos graves de Personalidad/Autistas


	APTACIONES CURRICULARES SIGNIFICATIVAS EN AQUELLAS ÁREAS EN LAS QUE PRESENTA MAYORES DIFICULTADES
	PREVIA EVALUACIÓN PSICOPEDAGÓGICA (DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN)
	- DE LA ACS, EL PROFESOR DE ÁREA, CON LA COLABORACIÓN DEL APOYO ESPECIALIZADO.

- DE LA EV. PSICOP. LA ORIENTADORA.

	
	ACOMPAÑAMIENTO
	
	

	ALUMNO CON NECESIDADES DE EDUCACIÓN COMPENSATORIA (ANCE)”MODELO DE INTERCULTURALIDAD Y COHESIÓN SOCIAL”:

· Minorías étnicas o culturales

· Situación sociofamiliar desfavorecida

· Inmigrante

· Itinerante/Temporero...

Con más de dos cursos de desfase.

Y alumnado con desconocimiento en el castellano...
	ADAPTACIONES CURRICULARES O APOYOS Y REFUERZOS EN AQUELLAS ÁREAS EN LAS QUE PRESENTA MAYORES DIFICULTADES
	PREVIA EVALUACIÓN DE LA COMPETENCIA CURRICULAR. INFORME DE COMPENSATORIA (PROFESOR-COORDINADOR EL TUTOR).
	- PROFESORES DE ÁREA.

	
	ACOMPAÑAMIENTO
	
	

	
	TUTORIAS INDIVIDUALIZADAS


	
	

	Alumnado que se incorpora una vez iniciado el curso   
	Programa de acogida
	El especificado en el programa
	El equipo de acogida y el profesorado

	ALUMNO CON DIFICULTADES DE APRENDEZAJE

· Retraso escolar


	APOYOS Y REFUERZOS 


	A TRAVÉS DE LAS SESIONES DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTOS MENSUALES
	TODO EL PROFESORADO

	
	TALLER TÉCNICAS DE ESTUDIO


	A TRAVES DE UNA EVALUACIÓN INICIAL, LOS ALUMNOS ACCEDEN DE FORMA VOLUNTARIA.
	ORIENTADORA

	
	ACOMPAÑAMIENTO
	
	

	ALUMNADO CON GRAVES PROBLEMAS DE COMPORTAMIENTO:


	APLICACIÓN NORMAS DE CONVIVENCIA.
	INFORMACIÓN AL EQUIPO DIRECTIVO Y DEMANDA A LA EDUCADORA SOCIAL.
	- PROFESORADO

- EDUCADORA SOCIAL

	
	PROGRAMA DE CONVIVENCIA Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS.
	
	

	ALUMNOS DE DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR:

- 15-16 años, dificultades generalizadas de aprendizaje, pero con posibilidad de alcanzar los objetivos de la ESO a través de una metodología distinta.
	PROGRAMA DE DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR
	PROPUESTA JUNTA PROFESORES.

EVALUACIÓN PSICOPEDAGÓGICA.

APROBACIÓN DE INSPECCIÓN.
	PROFESORES DE ÁMBITOS Y RESTO DE PROFESORES DE ÁREA

	
	ACOMPAÑAMIENTO
	
	

	ALUMNADO ABSENTISTA
	PROG. ABSENTISMO
	CONTROL FALTAS

INFORMACIÓN FAMILIA

COMISIÓN ABSENT.
	PROFESORADO

EDUCADORA SOCIAL

	ALUMNADO DESMOTIVADO


	ACCIÓN TUTORIAL
	APRENDIZAJE COOPERATIVO, FUNCIONAL Y SIGNIFICATIVO. PRÓXIMO A SUS INTERESES.
	TODO EL PROFESORADO.


Solo el alumnado con medidas de atención a la diversidad de carácter extraordinario (ACS, DC)necesita de evaluación psicopedagógica para la cual se deriva al Depart. de Orientación.

Antes de adoptar dichas medidas se han tenido que adoptar otras de carácter más ordinario (apoyos, refuerzos, repeticiones, desdobles...).

Las derivaciones se realizan a través de las sesiones de evaluación o de las reuniones mensuales de seguimiento, con la siguiente temporalización:

· Posibles ACNEES durante la evaluación inicial y excepcionalmente en la 1ª ev. En IES estos alumnos vienen con la evaluación psicopedagógica y el correspondiente informe del colegio de Primaria. 

· DC a partir de la 2ª evaluación, cara a la incorporación de estos para el próximo curso.
CONDICIONES DE IDENTIFICACIÓN DEL ALUMNADO CON NECESIDADES ESPECÍFICAS DE APOYO. SEGUIMIENTO Y REVISIÓN DE LAS MEDIDAS ADOPTADAS:

· Los profesores de área del alumno que presenta dificultades ,  cuando consideren la posibilidad de realizar actuaciones específicas, deberán comunicarlo al tutor. Las sesiones de evaluación y reuniones mensuales de seguimiento son los momentos más adecuados para demandar actuaciones específicas para dichos alumnos.

· Es necesario que antes de adoptar medidas de atención a la diversidad de carácter extraordinario, el profesor haya agotado otras medidas más ordinarias y generales ( atención más individualizada, cambio de metodología, apoyos, colaboración familiar...).

· Antes de llevar a cabo una ACS es preceptiva la evaluación psicopedagógica, que llevará a cabo la orientadora con la colaboración de los profesores del alumno. A través de entrevistas con el alumno, la familia y profesores se recogerá las necesidades educativas especiales del alumno y las medidas educativas a adoptar en un informe. Las conclusiones del informe se comunicarán a:

· La junta de profesores a través de notas informativas, sesión de evaluación, reunión de tutores y del Departamento de Orientación.

· La familia y alumno a través de entrevista.

· Serán casos prioritarios a atender por el maestro de pedagogía terapéutica aquellos ACNEEs derivados de discapacidad personal y aquellos alumnos de 1º y 2º de ESO con desfases curriculares de dos o más cursos.

En todo caso las medidas adoptadas son objeto de seguimiento y revisión continúa, siendo igualmente las sesiones de evaluación los momentos más adecuados para llevarlas a cabo.

· el programa de asesoramiento a la orientación educativa  profesional.

	ACTUACIONES
	PROCEDIMIENTOS
	RESPONSABLES

	Revisión, seguimiento y desarrollo del P.O.A.P.
	Análisis de necesidades.
	Orientadora y tutores.

	Actividades con el grupo de alumnos (se detallan a groso modo más abajo).
	Metodología participativa, haciendo uso de nuevas tecnologías, tests, encuestas...
	Tutores, excepcionalmente orientadora. Se recomienda en todo caso la presencia del tutor.

	Actividades con tutores y coordinación con la junta de profesores (1).
	Reuniones tutores, jefe de estudios, orientadora.


	Jefe de estudios y orientadora.



	Actividades con padres (2).
	Reuniones generales.
	J.E. , Orientadora,   tutores.

	
	Entrevistas individuales
	Tutores y orientadora.


(1) Actividades con tutores y  coordinación con el equipo docente y la junta de profesores
· Asesoramiento y colaboración a los tutores y profesores en este ámbito.

· Asesoramiento y colaboración en la elaboración del Consejo Orientador a alumnos de 4º de ESO.
· Coordinación en CCP de la optatividad y de las actividades complementarias y extraescolares que se lleven a cabo desde este programa.
(2)  Actividades con padres

Los programas de orientación vocacional no tienen como únicos destinatarios a los alumnos, sino que las familias lo son también de pleno derecho. Es preciso implicar a los padres proporcionándoles información sobre la intervención, explicando los objetivos de la misma y ofreciéndoles pautas acerca de la conducta que se espera de ellos en la decisión que deben tomar sus hijos.

Es importante asesorar a los padres en dos tipos de cuestiones: hacerles ver que son los jóvenes los que han de tomar sus propias decisiones, y hacerles comprender que su aportación debe centrarse en apoyar las opciones de los hijos tomadas responsablemente.

Por otra parte, las familias pueden facilitar al tutor una información de gran utilidad a la hora de planificar posibles actividades con los alumnos y aportar su ayuda mediante la participación en actividades concretas del programa, como por ejemplo exponiendo sus experiencias desde los diferentes ámbitos profesionales.

Se establecerán reuniones con los padres durante el 2º-3º trimestre, prioritariamente con los de 3º y 4º de ESO. 

Se mantendrán entrevistas individuales con padres y alumnos según las demandas.

Según las demandas, se podrán organizar mesas redondas con la colaboración de los padres y/o profesores de la universidad para 2º de Bachillerato. El objetivo sería conocer en primera persona ciertas carreras que sean de interés para los alumnos.
PLAN DE ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL

	6º E.P.
	1º E.S.O.
	2º E.S.O.
	3º E.S.O.
	4º E.S.O.
	1º BACHILLER
	2ºBACHILLER

	- Sistema Educativo.

- Oferta del IES.

- 1º de ESO.

- Diferencias EP/ES

- Dependencias del                            IES.


	- Sistema Educativo.

- Conociendo campos profesionales.

- 2º de ESO.


	- Opciones para el próximo curso.

- 3º ESO/Optativas

- DC

- PGS

- Otras opciones: Educación adultos, Escuela Taller, enseñanzas de régimen especial.
	- Mis aptitudes, mis intereses y mis gustos.

- Opciones para el próximo curso.

- 4º ESO.

- DC

- PGS

- Otras opciones: Educación adultos, Escuela Taller, enseñanzas de régimen especial, Otras profesiones...

-ORIENTA


	-Cuestionario “y al terminar la ESO..¿QUÉ?/tabla resumen para el tutor.

*****************

- Conociendo sus aptitudes.

-Conociendo sus intereses.

- Reflexionando en su rendimiento.

*****************

-Opciones para el próximo curso...

- Bachillerato.

- Ciclos Formativos.

- Prepararte para trabajar.

- Cuestionario final.

-Consejo Orientador

******************

- ORIENTA
	-Selectividad.

- Opciones para el próximo curso.

- 2º Bachillerato.

- Formación Profesional.

- ORIENTA
	· Universidad.

· Formación Profesional.

· Otras profesiones.

· Prepararte para trabajar...

· ORIENTA


Autoconocimiento: orientación profesional, personalidad, intereses...

· http://www.cpop.net/test.htm
· http://www.relacioneshumanas.info/or prof72.htm
· http://pre.universia.es   orientación psicopedagógica

Orientación Laboral:

· http://www.educaweb.com
Otras páginas web de interés en http://iesizpisuabelmonte.com  en Departamento de orientación (oposiciones, entrevistas de trabajo, currículo vitae...)

· el programa de asesoramiento al profesorado y al equipo directivo en el desarrollo del proceso de enseñanza aprendizaje, la convivencia, la organización, la participación,  las relac. con el entorno y la evaluación.

	ACTUACIONES
	PROCEDIMIENTOS
	RESPONSABLE

	Asesoramiento y colaboración para la mejora de la calidad del proceso de enseñanza y aprendizaje (cambio de metodología, aprendizaje cooperativo, cómo evaluar...).
	FUNDMENTALMENTE A TRAVÉS DE LA C.C.P., cuando surja la necesidad de ello y así se demande.
	Orientadora/ Educador Social.

	Asesoramiento y colaboración en temas de convivencia
	
	

	Asesoramiento y colaboración en temas de organización
	
	

	Asesoramiento y colaboración en el fomento de la participación
	
	

	Asesoramiento y colaboración en las relaciones con el entorno
	
	

	Asesoramiento y colaboración en la evaluación.

	
	


· el programa de colaboración al centro en el desarrollo de proyectos de innovación, investigación y formación. 

	ACTUACIONES
	PROCEDIMIENTOS
	RESPONSABLES

	Colaboración en el desarrollo de procesos de innovación e investigación, según las demandas y necesidades del centro.

	A través de grupos de trabajo, seminarios...

A través del trabajo colaborativo con otros profesores.
	Todos los miembros del Departamento de Orientación.


· el programa de coordinación con el resto de estructuras de orientación, centros docentes y otros servicios e instituciones, de acuerdo con lo establecido en el Plan de Orientación de Zona.

	ACTUACIONES
	PROCEDIMIENTOS
	RESPONSABLES

	COORDINACIÓN A NIVEL DE CENTRO:

Coordinación interna con los miembros del Departamento de Orientación y la educadora social.

Coordinación con tutores. 

Participación en la CCP. 

Coordinación con departamentos didácticos específicos. 

Coordinación con el equipo directivo.


	A través de reuniones establecidas en nuestro horario.
	Orientadora.

	COORDINACIÓN A NIVEL DE ZONA:

Coordinación de orientadoras/PTSC de la zona de Hellín y comarca.

Coordinación con el CeP.

Coordinación con la Inspección.

Coordinación con Servicios Sociales.

Coordinación con Servicios Sanitarios.

Coordinación con el CEE.

Fundación general del Secretariado Gitano.


	A través de reuniones, entrevistas, llamadas telefónicas

(según cada caso). 
	Orientadora/

 E. Social

	COORDINACIÓN A NIVEL PROVINCIAL:

Coordinación con los asesores de atención a la diversidad.

Coordinación con otros servicios:

· Unidad Infanto-Juvenil de Salud Mental

· Centro Base de Bienestar Social


	A través de reuniones, entrevistas, llamadas telefónicas

(según cada caso). 
	Orientadora/ 

E. Social

	COORDINACIÓN A NIVEL REGIONAL O NACIONAL

Participación en encuentros o congresos.


	Asistiendo a dichos encuentros
	Cualquier miembro del Departamento de Orientación.


4. METODOLOGÍA.

Tanto en el diseño, como en el desarrollo y evaluación del Plan de Orientación se fomentará una metodología participativa, que favorezca a su vez el trabajo en equipo.

5. EVALUACIÓN

¿Qué evaluamos?

El análisis tiene como objetivo conocer y valorar el desarrollo del PLAN DE ORIENTACIÓN Y ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD en todos sus ámbitos desde la funcionalidad y suficiencia de sus objetivos y contenidos, nivel de satisfacción y desde la coherencia con la normativa legal y los principios educativos del centro.

¿Cómo evaluamos? y ¿Quién interviene en el proceso?

El procedimiento incluye  instrumentos de análisis y  de síntesis. En este caso ambos

procesos se integran en una sesión de valoración en grupo en la que se analizan los aspectos

favorables y mejorables.

El Plan se evalúa desde distintas perspectivas: profesorado, alumnado y familias.

Hay cuestionarios elaborados para cada ámbito. 

La responsabilidad de organizar el proceso recae en la CCP (Comisión Departamento de Orientación) y su coordinación con el equipo directivo.

¿Cuándo evaluamos?

Al inicio para ajustar los objetivos y contenidos a las necesidades detectadas.

Durante su desarrollo para ajustar lo programado a las circunstancias de cambio.

Al final de cada curso escolar, elaborando el respectivo informe. En la Memoria se reflejará  la síntesis de las reflexiones más significativas. Especificaremos: 

· Logros alcanzados

· Dificultades encontradas.

· Factores que han influido positivamente.

· Aspectos a mejorar y propuestas de mejora.






